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PROCESO: PERTENENCIA 

RADICACION: 54-125-40-89-001-2022-00001-00 

 

Cácota, Veintinueve (29) de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Encontrándose las presentes diligencias al Despacho, y visto el informe secretarial que 

antecede el suscrito operador judicial, procede a verificar la totalidad de las actuaciones 

surtidas en desarrollo del trámite procesal, y habiendo realizado el cotejo de la foliatura 

que compone el expediente digital, se pudo constatar, que: 

 

_ Mediante proveido de fecha 04 de febrero de 2022, se ordenó al apoderado de la parte 

demandante cumplir con unas cargas procesales, las cuales no se han efectuado, en 

consecuencia es necesario requerir a la parte actora bajo los apremios del artículo 317 

del C. G. P., para que el término de treinta (30) días se sirva acreditar de manera 

oportuna ante el Despacho el cumplimiento de lo ordenado en el citado auto. Por lo que 

se dispone: 

 

REQUERIR al apoderado de la parte demandante, para que dé impulso al proceso de la 

referencia; es decir, de cumplimiento a lo ordenado por este despacho en auto de fecha 

04 de febrero de 2022. Bajo los apremios del artículo 317 del C. G. P., para que el 

término de treinta (30) días se sirva acreditar de manera oportuna ante el Despacho el 

cumplimiento de lo ordenado en el citado auto. De no dar cumplimiento a lo dispuesto,  

se dará aplicación a lo contemplado en el numeral 1º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, (Desistimiento tácito). 

Permanezca en secretaria el expediente durante el referido término. 
  

NOTIFIQUESE 

 
JOSE EDUARDO DURAN SOLANO 

JUEZ 
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